
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 22 de octubre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el escrito que antecede. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., veinticuatro de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2018 – 0806 
 

Atendiendo lo solicitado por la gestora judicial del extremo demandante, el juzgado 

resuelve: 

DECRETAR el embargo de remanentes y/o bienes que se pudieren desembargar 

de propiedad del demandado LUIS CARLOS AVELLA AVELLA, en el proceso 

señalado en el escrito que antecede. Ofíciese limitando la medida a la suma de 

$18’000.000. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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Previo a continuar con el trámite que corresponde, secretaría acredite el 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del auto adiado 9 de abril de 2019, visto 

a folio 164, cuaderno 1. 
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